
ORDINARIO No. 110014105001 2017-00264-00 
Demandante: Arcesio Gómez Restrepo 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de febrero de 2020, al despacho de la señora Juez 
informando que se consultó la página interactiva del Banco Agrario de Colombia y se imprimió el 
reporte de títulos judiciales, en el que se evidencia la constitución de un título de depósito judicial.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REALIZAR la entrega del título de depósito judicial No. 400100006643150 a favor de 
ADOLFO ALEXANDER MUÑOZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.020.713.669 y T.P. No. 223.552 
del C.S. de la J., por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000), en razón a que 
ostenta la facultad para recibir, de conformidad con el poder allegado a folio 1. Esta entrega se 
realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las diligencias. 
 
TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5434c0ae1d77bedc5e52ce99f30c7e98a8b4dd8848f5174abccd51f10a03cda 
Documento generado en 05/08/2020 12:31:11 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 66 del 5 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 
ORDINARIO No. 1100141050012018-00522-00 
Demandante: Armando Arce Contreras 
Demandado: SOS Salud SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de marzo de 2020. Al despacho informando que el 
presente proceso proviene del Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, confirmando la 
sentencia de fecha 15 de julio de 2019 
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado 28° Laboral del Circuito de Bogotá 
en providencia del 03 de marzo de 2020 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia 
proferida por este despacho.   
 

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d184016da2ed2d215670e283de7a836bf965c78d9b2ae6646f5298c1669b6a31 

Documento generado en 05/08/2020 12:29:41 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 
ORDINARIO No. 110014103001 2019-00363 00 
Demandante: Carlos Andres Ramírez Núñez  
Demandado: Distri Materiales La Unión SAS 

 

 

 

 
Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020, Al despacho de la señora Juez, el 
presente proceso ejecutivo radicado con el No. 2019 – 00363, informando que la parte demandada 
allegó solicitud de aclaración del auto de fecha 13 de febrero de 2020. Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 
PRIMERO: ACLARAR a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, en el sentido 
que el acuerdo de transacción se realizó por el valor de $ 9.000.000, suma que fue pagada el día 04 de 
febrero de 2020.  
 
Lo anterior por cuanto efectivamente, por error en auto de fecha 13 de febrero de 2020, se indicó que 
dentro del acuerdo de transacción la “demandada reconoció el valor de $ 1.890.426, los cuales serán 
pagaderos en seis cuotas por valor de $315.071”. 
 
SEGUNDO: MANTENER en todo lo demás el auto de fecha 13 de febrero de 2020 proferido por este 
despacho. 
 
TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43ddd70974b53a99ee3b4249982e62aed37aa39fb04d852f3ae23e6616f981f3 
Documento generado en 05/08/2020 12:28:39 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ordinario No. 110014105001 2020-00082-00 
Demandante: Comercializadora de Eléctricos Bogotá S.A.S. en Liquidación. 
Demandado: Alfonso Neiira Jarena 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de febrero de 2020. Al despacho informando 
que el presente proceso correspondió por reparto del día 21 de febrero de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial en 71 folios, más copia de la demanda para el traslado y 
se radicó bajo el No 2020-00082.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020, por lo que se encuentra pendiente 
por resolver la admisión de la demanda. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogada Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
  
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para 
continuar el trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a GABRIEL EDUARDO AYALA 

RODRÍGUEZ identificado con C.C. No. 1.019.021.620 y T.P. No. 222.206 del C.S. de la J., 
como apoderado de la COMERCIALIZADORA DE ELÉCTRICOS BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN identificada con Nit. No. 900.506.374 - 7, de conformidad con el poder 
conferido visible a folio 1. 
   
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por la COMERCIALIZADORA DE ELÉCTRICOS BOGOTÁ 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. No. 900.506.374 - 7 en contra de 
ALFONSO NEIRA JARENA como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que 
trata el Art. 25 del C.P.T y S.S.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, 
se ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la 
demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 
29 del CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al 
demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, 
la parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 110014105001 2020-00082-00 
Demandante: Comercializadora de Eléctricos Bogotá S.A.S. en Liquidación. 
Demandado: Alfonso Neiira Jarena 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página 
web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar 
el envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 

través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjbWHfDaGmVJv1JCa
bMMnqgB9ZlavOpTsaTBHReKMsNS_A?e=RaPHEV  

 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
depequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bc8878dbeffd2b7024a027c92a6d0398e52efb6df2433c29bddb24ba527bc856 
Documento generado en 05/08/2020 12:28:03 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00091-00 
Demandante: José Adonay Ávila Bayona 
Demandado: Áreas Libres Ltda. 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de marzo de 2020. Al despacho informando que 
el presente proceso correspondió por reparto del día 3 de marzo de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial en 18 folios, más copia de la demanda para el traslado y 
se radicó bajo el No 2020-00091. Así mismo se informa que se encuentra pendiente por 
resolver sobre la admisión de la demanda. Finalmente se indica que la estudiante de derecho 
de la Universidad Católica de Colombia STEFFY DANIELA CUELLAR GARZÓN, allega 
poder debidamente suscrito y certificación que la acredita como miembro adscrito del 
Consultorio Jurídico de la mencionada universidad.   
  
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020, por lo que se encuentra pendiente 
por resolver la admisión de la demanda. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  

PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para 
continuar el trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a STEFFY DANIELA CUELLAR 

GARZÓN identificada con C.C. No. 1.018.509.994 estudiante de Consultorio Jurídico de la 
Universidad Católica de Colombia, como apoderada de la parte demandante de 
conformidad con el poder conferido y la certificación visibles a folios 1 a 3. 
 
TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por JOSÉ ADONAY ÁVILA BAYONA contra ÁREAS LIBRES 

LTDA., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, 
se ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la 
demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 
29 del CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al 
demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, 
la parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que 
trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página 
web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n  

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00091-00 
Demandante: José Adonay Ávila Bayona 
Demandado: Áreas Libres Ltda. 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar 
el envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmbwufuJv_RGj0vvN
HoNC3gBWKBOcBvhKBHTtnj2D1XMnQ?e=hkTVES  

 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
depequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOT IFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

064cf632b0a160f14e07a513f71ce3214b4a7958d988a9ffbf30611c4b10f27a 
Documento generado en 05/08/2020 12:27:26 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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Ordinario No. 110014105001 2020-00095-00 
Demandante: Carlos Arturo Caro Martínez 
Demandado: AFP Colfondos y otros. 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de marzo de 2020, al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 5 de marzo de 2019, el cual llegó proveniente de 
la Oficina Judicial en 103 folios, y se radicó bajo el No 2020-00095. Así mismo se informa que se 
encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda.  
 

1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020, por 
lo que se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogada 
Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a MYRIAN FANY GONZÁLEZ TORRES, con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.097.263, y T.P. No. 240.125 del C.S. de la J., como apoderada de 

CARLOS ARTURO CARO RAMÍREZ, de conformidad con el poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por CARLOS ARTURO CARO RAMÍREZ, como quiera que no se encuentran reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S por las siguientes razones:  
 
1. Los hechos enlistados en los numerales 1, 2, 6 y 13 de la demanda contienen más de una situación 

fáctica, aspecto que va en contravía de lo normado en el numeral 7° del artículo 25, del C.P.T. y 
S.S. 
 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO 

PENA DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito 

la demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que 
se correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, corrija las siguientes falencias presentadas en relación con los 
anexos de la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.  
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Ordinario No. 110014105001 2020-00095-00 
Demandante: Carlos Arturo Caro Martínez 
Demandado: AFP Colfondos y otros. 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Caro 

1. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el certificado de existencia y 
representación legal de las demandadas, razón por la cual se solicita su incorporación, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.  

 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUe3cD3VZhFuQxO
mZU4vD4B8YMlv5_EAyGG_UrvMbGakA?e=p3ckep  
 
NOVENO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ce8a7e30b81ef2e56448488d66373295711758f4ed687d57d839e70c6c18882 
Documento generado en 05/08/2020 12:26:54 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00101-00 
Demandante: Pedro Correa Ruiz  
Demandado: C I Inversiones Derca SAS y otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2020, al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 10 de marzo de 2020, el cual llegó proveniente de 
la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00101.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020, por 
lo que se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado 
Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el 
trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a JOHANI JESÚS ANTOLINEZ VILLAMIZAR 

con C.C. No. 79.862.706 y T.P No. 210.932 del C.S. de la J., como apoderado de PEDRO CORREA 

RUIZ, de conformidad con el poder conferido. 
 

TERCERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por PEDRO CORREA RUIZ identificado con C.C. No. 71.188.778, como quiera que no 
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S, por las siguientes 
razones:  
 

1. Los hechos enlistados en los numerales 10, 11 y 13 de la demanda contienen más de una situación 
fáctica, aspecto que va en contravía de lo normado en el numeral 7° del artículo 25 del C.P.T. y 
S.S. 
 

2. Los documentos obrantes a folios 12, 13, 21 a 40, 62, 63 y 69 a 71 se encuentran aportados, pero 
no relacionados en el acápite respectivo, por lo que deberá ajustar la falencia, dando estricta 
aplicación al numeral 9° del Art. 25 C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO 

PENA DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito 

la demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que 
se correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda, no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00101-00 
Demandante: Pedro Correa Ruiz  
Demandado: C I Inversiones Derca SAS y otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  
 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjkKlA96GGpNsJcvSq
2EFCMByc1kIg9lubKw4DTwKgCoGA?e=jFlpG4  
 
OCTAVO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56148fe7718faaf0feaf01561afa54385bcdcfedbffa1d309fe8359ee43bb3d3 
Documento generado en 05/08/2020 12:25:31 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 67 del 6 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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